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tiste periódico te pubtica todo$ íot 
* t « i , escepío loe domingos, y feeuf cribe 
a ÍÜ rs- a¿ mes en ía imprenta Be Pita, 
establecida en ta calle di ÁXocha, 
ro 102, e-ario *0o 

nuew-

o W 1 j3 ta s J w w l . • É ; 

_ M artículos, avitot y recíamacto* 
nes te remitirán á la redacción, este}-
olecida en la misma imprenta de Pitá, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
le recibirá». 
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tóftrttótáfrfatá. tOtf&EJO i>E H I N I M O S . 
f l 

Señora: en dos ocasiones distintas los ene-
migos del sosiego publico han manchado con 
sangre las bailes de la capital, provocando en con* 
tra suya toda la severidad de las leyes.Cedió es« 
ta en la primera á la magnánima generosidad de 
V. M . y á las consideraciones que tuvimos ía 

onrade esponer á su real ánimo; si bien ni una 
ni otras pudieron tener aplicación después dé 
los sucesos del 7 del corriente mes, porque en 
ellos, no solo había que castigar la repetición de 
los primeros atentados y la Ingratitud á tantos 
beneficios, sino la perpetración dé uno de ios 
crímenes mas nocivos á la sociedad, cual es lá 
sedición militar. Sin embargó, señora, después 
tie ios1 primeros castigos impuestos, cuando aun 
estaba reciente el crimen^ la severidad de la ór-
oenáñza militar acaba cié condenar al último su
plicio á trece sargentos del estinguido regimien • 
lo infantería de* Empana y un paisano. Esta pena 
merecida altamente por la gravedad del delito y 
marcada d i antemano por tas leyes militares, 
Puede áuíiseV mitigada «o? V . M . con la espe< 
ranza de cjné este nuevo rasgo de su inagotaMe 
" "énciaaiaabce á apartad del sendero del M% 
, ¿tos que aüri le sigan obcecados. ¡Ojala, 
M l o t ^ ^ ¿e (efe} 
L*U indulgencTia convenzan al catjo á loé ¡tií. 

c 

sos del lamentable fin k que la sedneciqn los c o n 
duce, y de que.s i han encontrado salvación lá 
han debido solo k la piedad de Y . M . y á lá f o r 
taleza de su gobierno! 

P o r estas consideraciones tenemos lá honra 
de proponer á V . M . él adjunto proyecto de de* 
creto. 
, M a d r i d 18 de mayo de 1848.—Señora,—Al 

L . R- P . de Y , Mt~*EÍ duque de Valencia.—Et 
duquede Sotomayor.—Lorenzo Arrazóla.—Frart* 
cisco de Paula Figueras.—Manuel Bertrán dé L i s . 
—Mariano Roca de Togores.—Luis J o s é Sartoa 
r ius.—Juan Bravo M u r i l l o . 

ÍÍ • • 1 B 

til i,i 
A E Á L D E C R E T O . 

Usando de la prerogátiva qué me compete 
por la Constitución, vengo eu indultar de la pe
na de muerte á que han sido condenados por e l 
consejo de guerra los sargentos primeros F l o 
rencio Vicario , Isidro Simón, Francisco Delsá y 
José Capdevila;. los segundos León Sánchez, An« 
gel Yara , Valentín Ariazgago, Marcos Diaz, Ca% 
yetanÓ Pérez , * Pedro Col iza lefc , Her*er ieg ik lo 
Toro , Bernardo Olea y Julián González, y e l 
paisano Calisto Fernandez ; conmutándola en la 
inmediata que cumplirán en el ponto en que m i 
gobierno determine. » *?« 4 Í J *M 

Dado en palacida 18 de mayo de 1848.—Es
ta rubricado d e la real marío.—El ptésiWttf&Kft 
consejo de ministres, duque de Valencia. 1 

. ; . .' i . ¡ 7 ; i »/a asm acsuile 

u t ¡un 1 > i.> I•' !To r Í- < i>;^sa > >S|IJÍÍ 
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JI|VTSTL.;iO OF TA GOBERNACION DEL 

avino. 

Ministerio de comercio, instrucción y obras 
pul* teas,—Excmo. S Con esta fecha se dice al 
geiv |>o tuco de Jaeu lo siguiente: 

La Reina (Q. D. G ) se ha enterado con agra
do «Je 1.1 comunicación de V. S. de ao, del mes 
próxuoo pasado, en que da cuenta de las dispo
siciones que ha adoptado en beneficio del ia» 
mentó y mejora de la raza caballar, auxiliado; 
ron loable celo por D. Cristóbal González, vocal 
de la comisión consultiva de esa provincia,* por 
7). José Uribe, delegado del depósito de caballos 
padres, y por D . Ramón de Quesada, D. Pedro 
Clavel, D . Antonio Armenio, D. Bernardo Char
le y D. Manuel Carrillo, vecinos de esa capital, 
y 1). Juan Antonio Padilla, que lo es de Torre 
del Campo, á quienes V. S. asoció á la comisión 
logrando establecer en esa ciudad dos paradas 
con seis caballos y promoviendo el establecí* 
miento de otras dos en Andujar, una en Marios, 
otra eu Alcalá la Real , otra en Ubeda, otra en 
Villacarritlo y otra en Cazorla. 

S. M . en vista de todo se ba servido aprobar 
lo practicado por V . S., mandando se le den las 
gracias en su real nombre, asi como á todos los 
sugetos que han auxiliado, esperando de su celo 
continuará prestando su atención á este intere
sante ramo de ia riqueza pública » 

De real orden lo traslado á V . E., á fin de 
que si en ello no encuentra inconveniente, se 
sirva mandar publicarlo en la Gaceta. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 de abril 
de 18/48.—Juan Bravo Murillo.—Sr. ministro de 
la gobernación del reino. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. I 

Instrucción pública.—Negociado i . ° 
¡ ./" . . . ; .. l l . ;; . • t 

t Los rectores de algunas universidades del 
reino han hecho presente á S. M . los inconve
nientes que en su concepto presenta la egecu* 
cion del título quinto de' la sección cuarta del 
reglamento de estudios vigente, en el cual se es* 
tablece la manera de conferir los premios á los 
alumnos mas aventajados; y deseando S. M . fa
cilitar cnanto sea posible la concesión de aque
llas para estimular á los jóvenes estudiosos, oido 

el dictamen delironsejo de instrucción pública, 
y de conformidad con lo que ha propuesto, ha 
tenido á bien derogar el citado titulo quinto de 
la sección cuarta del reglamento, mandando que 
en su lugar rija el que sigue. 

T I J U L O V . 

De ¿os premiot. 4 

Art. 2 6 4 . Todos los años, hasta el grado de 
licenciado, se concederán premios á (os cursan» 
tes de institutos y universidades que declarados 
sobresalientes eu los exámenes ordinarios de fin 
de curso, los obtengan por medio de oposición* 

Art. a65. Estos premios serán ordinarios y 
estraordinarios. 

Los ordinarios, que consistirán en un diple* 
ma especial y honorífico, y en la esencíon del 
pago de matrícula del curso siguiente, se confe* 
rirán anualmente en razón de uno por cada cur
so, cuyos discípulos no lleguen á ciento, y de 
dos cuando pasen de este número. 

Los estraordinarios consistirán, observándo
se la misma proporción, en la dispensa del de
pósito para los grados de bachiller y licenciado; 
y para el segundo año de anatomía en una obra 
de esta asignatura, ó en una caja de instrumen
tos de disección, cuyo valor sea de quinientos 
reales vellón. 

Los premios ordinarios y estraordinarios son 
compatibles en un mismo cursante. 

Art. 266. Para optar á los premios ordinarios 
se necesita haber obtenido la nota de sobresa
liente eu los exámenes ordinarios del mismo 
curso. 

Para optar a los estraordinarios se necesita: 
para el del grado de bachiller haber obtenido la 
nota de sobresaliente en tres cursos, por lo me
nos, de la facultad; para el del grado de licen
ciado la misma nota en cinco cursos por lo 
menos. 

Los premios ordinarios se conferirán á fin 
de curso. 

Los estraordinarios en los quince primeros 
dias del inmediato. 

Art. 267. Los aspirantes á los premios es; 
traordinarios, que consisten en la dispensa del 
depósito para los grados, firmarán la oposición 
á fin de curso, y serán admitidos á lá matricula 
del inmediato, á pesar de no hallarse graduados 
pero no se les espedirá la aprobaciou de aquel 
curso sin graduarse previamente, j wt>ns h -

Art. 268. En el dia y hora señalados pa^ 



• 

0 V 
ejercitar,h>s aspirantes á los premios ordinarios 
ó estraordmarios que hubieren hrinado de an* 
lemano la oposición, y cuya aptitud hubiese si* 
do declarada por el rector ó director del estable
cimiento, se encerrarán en una aula. 

El'presidente de la junta de las oposiciones 
los llamara ele uno en uno por el orden eu que 
hubiesen firmado, y serán conducidos á la sala 
del egercicto por un bedel, quedando los demás 
incomunicados. > » 

Art. s6§t* Los egercicios para los premios 
ordinarios consistirán eu contestar á la pregun» 
ta ó preguntas que la junta habrá sorteado pié* 
viamente á puerta cerrada y en el acto mismo 
de ir a comenzar la oposición. 

E! sorteo se verificará sacando un numero 
de lecciones del programa de cada asignatura de 
las que hubiesen formado el curso. 

La pregunta ó preguntas sorteadas será la 
misma para todos los aspirantes al premio ordi -
n a n o , sin que ninguno de los jueces de la opo
sición pueda dirigir la palabra al egercitante. 

Art. 270.' Para qué los jueces puedan for
mar su juicio, ya absoluto, ya comparativo, se 
Ies entregará* en el acto de reunirse e n junta, 
upa lista de todos los que van a egercitar por e l 
orden en que han de ser llamados. Estas listas» 
donde cada juez podrá hacer para su gobierno 
las anotaciones que tenga por conveuiente, no 
se devolverán. 

Art. a71. ' Los egercicios de oposición para 
los premios ordinarios se verificarán en una 
misma sesión, podiendo solo suspenderse para 
dar algún descansó á los jueces, pero sin que 
por eso cese un solo instante la incomunicación 
de los aspirantes que no hubiesen egercitado 
hasta entpnces. 
!>, Art. 27 a. Los egercicios para los premios 
estraordipanos consistirán: , 

MÍ Para el grado de bachiller la junta, á puerta 
cerrada y antes de principiar el acto, formará 
una lista de cinco* preguntas y cuestiones, las 
cuales se referirán indistintamente á las asigna
turas de los cursos anteriores al indicado gradó. 
Los aspirantes contestarán por el orden en que 
fueren llamados y conducidos» y los jueces po
drán dirigirles Tas preguntas* que tengan por 
conveniente. 

Para el dePgrado de licenciado los jueces, á 
puerta cerrada y antes, de principiar e4« acto, 
acordarán una materia,ó-punto general déla fa« 
cuitad, la cual se comunicará inmediatamente á 
'os aspirantes, cerrados, ya previamente en sala 

f 4 ,(T 

d< 
d i 

e 
^ donde tengái: re fa ih* le W»nliii.< Dwrn.te dos 
| h o r a s , y s i n p o d e r c o n s u l t a r libro n i n g u n o , los 
; aspirantes escribirán una disertación sobre la 

materia. Al o o c l u i r dichas dos horas el bedel 
recogerá firmado* estos eM ritos y los llevará á la * 
j u n t a , s i e n d o incomunicados los aspiróiifts. E l 
presidente de la j u n t a los llamara entonces uno», 
por uno y por el orden eu. que hubiesen firma* 

1 íi 1 • t 1 • • J 4 «Tw 
do la oposición. Leerán los aspirantes su diserta* 
- r '•:r ! . 1 11 s& fu 1 u n -¿ J 

cion, y serán luego i n l e i . ' o g a d o s p o r los |neeesf 

cosumiéndose entre u n o v o t r u egercicto hasta 
veinte minutos. 

,Ar t . 3 7 3 . 1 íjnel caso de se? grande el numero 
de,los opositores á los prénrn extraordinarios. 

1 - s • R •••"•••C ' ) ' ; Í ; K H H I ! ti &í> nc vi- • >mm > 
y de no poderse despachar f«#<o& cu una misma 
sesión» podrán ser estas v.uus sin día interne* 
dio: el presidente disin¡; ¡u-a de, antemano a los 
j. -i Ol)SlS9i ¿'i v •' P«Oí|SÜ «5V n3 •» 
opositores por el orden en que hubiesen nrrna-
' o , y en' taí caso (a junta acordará en cada una 

t ; i ' <v"';.;- ivt ~ suins - - ' ' i oil i *vt$¡q % i atóos*) e las sesiones fas preguntas o puntos sobre que 
hubiesen deegerctUr los aspirantes que compon-* 

, ( 1* ' U'WÜ eOfl €*OÍ'f WJ 
gan la serie (le aquel íha. • t 

Eu todo lo demás para los egercictos de los 
premios estraordinarios se observarán las mis-
más formulas que para los ordinarios. 

Los egercicios para el premio estraordiuario 
de anatomía consistirán en tina preparación., 

A r t . 274 . Los premios se declararan, caso (le 
- haber lugar á ellos, en el acto fie concluirse loa 

egercicios: más si a juicio de la jtiyta de (asopo* 
alciones no hubiere lugar á la adjudicación del 
?)i us n o n • o f a e - í l r s ^ ^ i '.iini ^ t l r i q 8Sífl*H*i 
premio por no encontrar en los aspirantes mé
rito absoluto suficiente, lo consignará asi en el 
acto mismo. ^ fi 

Art. ^75. Las juntas o tribunales para las 
oposiciones á los premios anuales se compon-
aran: 

Para las de los premios ordinarios de tres 
jueces. 

P a r a las de los estraordinarios, de cinco.. 
" ; A r t . 2 7 6 . En j u n t a general de catedráticos 
propietarios de cada facultar) se sortearan estos 
tribunales entré los mismos» debiendo asistir .1 
ella y ser igualmente i n s a c u l a d o s eii M a d r i d h>s 
catedráticos propietarios de los estudios superio
res al grado dé licéuélado. 

b a ' 'b¿.:'> , f ,b 

> de cada 
i n c £?tii 

Art . a77. E l catedrático mas antiguo d 
tribuhal ó juntá vhará dé présnl^te, elinas «no-
tlerbo.de secretario. ' %fw*m 

De real ÓrdeVlo digo ¿ V . S. para su intelr-
geucia y efectos consiguientes. Dios g u a i d t a 
V. S. muchos años . MaUii4 i3 de u i n ^ o d r a8;b. 

I —Bravo Murillo.—Sres. rectoren tre l.rs \jiiiV%ci¿i'« 

Í 
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ífoSle&'y ^rectores d é l o s institutos iJé énSéftatt-

%Hi-ttél re ino . 

i * 
h u 

Agricultura. 

E n la entrega i * , tomo a . 6 , pagina ^ \ 
ftoletm oficial de este ministerio s e i i a ^publica • 
do ta circular siguiente: 
' A bontintracidii se insería %t reglamento 0 a -

ra el régimen y buena policía 'de los depósitos 
de caWllos f>ádres]*áel estado ( i ) . Sin esperar 
otra ó'rdéti n i comunicación cuidará V . S. de su 
f>untuA observancia , reclamando al efecto la 
Cooperación de la junta de agricultura y de los 
alcaldes de los pueblos, y áteniéudose para l o 
grarla á las instrucciones siguientes: 

1. * E n los depósitos del estado encargará 
V . S. su cabal y esattocumplimiento & los dele
gados, y para ello les entregará un egemplar, re-» 
ci biendo V . S. con este obj et o los correspondien-
tes a l o s qué hubiere en esa provincia. 

2 . a Los depósitos de particulares, por repe
tidas reales órdenes ^ han de conformarse en lo 
posible al reglamento que rija en los del estado, 
salvas algunas disposiciones áne el buen sentido 

emuéstra que son peculiares de estos, y el de
recho de caballage que en aquellos se fija porli» 
bre especulación entre los dueños respectivos. 
Se recomendará muy particularmente já los dé 
los depósitos privados la observancia de las dos 
ultimas partes del reglamento; con las cuales 
consultarán en gran manera al crédito y buena 
conservación de sus establecimientos. 

3. 1 A fin de que no aleguen ignorancia, los 
dueños de los depósitos privados están en o b l i 
gación de tener eu ellos un egemplar del pre<« 
senté reglamento, á cuyo efecto sé ha hecho una 
l irada por separado, de lá cuál sé remite á V . S. 

competente número de egempiares. 
4-* A l que contraviniere á la disposición an* 

tenor* ó al que no cumpliere con las del regla
mento, le retirará V . S. la patente para el está» 
blecimiento. 

D e real orden \ó digo á V . S. para su c u m 
plimiento y comunicación á quien correspon* 
d a , cuidando V . S. de circular estas disposición 
nes¡por medid del Boletín oficial déla provincia. 
Dios guarde I v . S. ¡muchos años. Madrid 6 de 
mayo de i84#.-¿-ííravo M u r l l l o . — S r . gefe polí
t ico de.... 

S . i«. t* t Ü* é-Ak W m * 

SÍSft̂ GtOS. 
:* ir 

E l Syhiftahiieñfoa%vftt ^uo*aa' dé Alcalá de He* 
nares, previa autorización Heí Excmo. s>ihor gefe po
lítico de la provincia, saeh á pública subasta en ar
rendamiento, el aprovechamiento te los pastos que 
con espresion de ellos, tiempo del arrendamiento, ca
bezas que pueden pastar y carííidad de fá tasación, 
son a saber: - .s ^ t ̂  ^ . , 

Eos deja dehesa litóla A ^e l a l f a r c * d ^ ¡ | k 
jo por un ano contado desde 2% ae^uriió'del copíen
te á 23 del mismo mes de í8íj), p i ra ^ob calzas la
nares, tasados en i,<66 rs. JET 

l o s delprado de VilferaatéV, flor (él mismb ano 
que los de lá dehesa anterior, para \%b CáBetás la
nares, tasado éti ij8o rs. 

Los de la dehesa del Batan, por el tiempo des
de 24 de junio del corriente año á fih (|e febrero 
de 1849, P a r a c a ^ e z a s l a n a r e s » lasados en 4,206 

reales* . 
Para cuyos remates está señalado el día Ú del 

próximo mes de junio, desde la hora de las once de 
su mañana en adelante en la casa consistorial, bajo las 
condiciones indicadas por el 'comisario de montes, con 
arreglo á la ordenanza 'del ramo y condiciones pues* 
tas pbr él ayuntamiento que todo estará dé manifiesto 
en lá secretada de la corporación; 

Está señalado para él segundo reraáfje de lá casa 
del hospital de la villa dé Camárma de Esteruelas, el 
dia l 5 del corriente mes de diez á doce de su maña
na en lá sala de ayuntamiento en dónde se hallan dé 
manifiesto sus condiciones. 

Se halla vacante el partido dé cirujano del pue
blo de Torremdchá con lá dotación de 80' fanegas di 
trigo cobrado en el agoste, casa gratuita y por separa
do los partos y golpes de mano airada. Las solicitu
des se dirigirán francas de porte al presidente del á-
yuntamiento de dicho pueblo, en el concepto de que 
Ja provisión tendrá efecto el ultimó dia del corriente 
mes de mayo. 

ni < 1 

su 

¡a tu i . • » . . . i ' • 

¿ J Í . I Í Í J ! nb »»¿t*' ti r. Ir 

Madrid 1 i de Yrta*% ñ ^* 

1\ 

(1) Se halla inserta en dicho Boletín, y devinta en 
los puntos de suscricion al mismo* <, , 

t r i g o de 3G á 4 2 r s . v i i f á n e t * i J&Z 
Cebada dé t5 á i 7 i d . i d . 
Aceite de 5o á 56 rs. árrobái 
Id. filtrado á 56 id. u . r r f 1 ^ 

M A D R I D : Imprenta de tí. M A N U E L PITA. 


